
TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN – SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 
Elaboró: Andrés Quiñonez López 

E D I C T O    # 38 
 

FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN:  Martes, 30 de noviembre de 2021 – 08:00 A.M. 
 

PROCESO C.U.R.P. PROCEDENCIA MAGISTRADO (A) DEMANDANTE (S) DEMANDADO (A–S) PROVIDENCIA FECHA 

ORDINARIO 
19-001-31-05-001-

2019-00080-01 

JUZGADO 1° 

LABORAL 

POPAYÁN 

CLAUDIA CECILIA 

TORO RAMÍREZ 

MARTHA CECILIA 

CARDONA GUTIÉRREZ 

COLPENSIONES; 

PROTECCIÓN Y PORVENIR 

SENTENCIA #090 ESCRITA - 

(SALVAMENTO PARCIAL VOTO DR. 

LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

29 NOVIEMBRE 

2021 

ORDINARIO 
19-001-31-05-002-

2019-00219-01 

JUZGADO 2° 

LABORAL 

POPAYÁN 

CARLOS EDUARDO 

CARVAJAL VALENCIA 

GUILLERMO ALBERTO 

YALANDA CABRERA 

AFP PORVENIR SA Y 

COLPENSIONES 

SENTENCIA ESCRITA - 

SALVAMENTO PARCIAL VOTO DR. 

LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

29 NOVIEMBRE 

2021 

ORDINARIO 
19-001-31-05-001-

2019-00332-01 

JUZGADO 1° 

LABORAL 

POPAYÁN 

CARLOS EDUARDO 

CARVAJAL VALENCIA 

CLARA INÉS GIRALDO 

ARISTIZÁBAL 

AFP PORVENIR SA Y 

COLPENSIONES 

SENTENCIA ESCRITA – 

SALVAMENTO PARCIAL VOTO DR. 

LEONIDAS RODRÍGUEZ CORTÉS 

29 NOVIEMBRE 

2021 

ORDINARIO 
19-698-31-12-001-

2020-00049-01 

JUZG. 1° CIVIL  CTO. 

SANTANDER DE 

QUILICHAO 

CLAUDIA CECILIA 

TORO RAMÍREZ 

FERNANDO CAICEDO 

MERA 

SERVICIOS INTEGRALES DE 

RECAUDO – S.I.R. LTDA. 
SENTENCIA #091 ESCRITA 

29 NOVIEMBRE 

2021 

 
El presente EDICTO se publica de manera virtual, en la página web de la Rama Judicial, en el micro sitio de la Secretaría de esta Sala por el término de un (01) día, 

en la fecha y hora arriba anotadas, con fundamento en lo previsto en el artículo 40 del CPTSS, en concordancia con el literal C., del artículo 41 ibídem. La notificación 
se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación de este edicto. Igualmente se fija físicamente en la cartelera de la Secretaría durante el mismo día. 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry     Orlando Garzon     Vega 
Secretario 

Sala  Laboral 
Tribunal Superior De Popayan - Cauca 
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